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El Estatuto vigente sobre PropiedadLIndust%Eai, de |
26 de Jullo de 1929, en su texto refundido publicagp,®sl 30
Ge Abril de 1930, establece los caracteres de patenﬁébili—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienéh:éor

\ ' wiad -
objeto obt?ner ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo %

por consigulente como patentables, las nuevas miquipag, a-
paratos, instrumen.cs, procesos de fabricacidn, etc, ;La am

pliﬁud de conceptos previstos como patentables, ha .1%eyado

al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracifn.gon-

.
s %

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que tamhién serdn patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, Que aporten a la funcidn a
gque son destipados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante !
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiandn asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn

con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invencién, seghn se éxpresa, &n el

'.
enunciado de esta memoria descriptiva consiste en i ‘asien~|

-

to transformable en cama, 3’

En lineas generales, se trata de un asién%é -
transformable en cama, en los que la superficie de'époyo,
tanto en sus funciones de asiento como de cama, seneﬁiuen—‘y
tra constituida a base de una pluralidad de lamas &?:Elrad'e-
ra, cuyos extremos estén retenidos en cajetianes solﬁ@ériza—,
dos superiormente a los largueros del correspondiegt§§bas-
tidor metélico. .

Concretamente €l objeto de la invencién consis-
te en el hecho de que el referido bastidor met&lico consta
de dos rorciones independientes, una de las cuales se en-
cuentra fijada al armazbén del asiento mientras que la otra
porcibén puede ser superpuesta sobre la porcibén fija, para =
cunplir las funeiones de asiento, mientras que para cumplir
las funciones de cama, la citada porcibm no fija se situa
ea una posicidn coplanaria con la porcidn fija, para cons-
tituir la superficie de apoyo para el usuario, cuando se en

cuentra actuando en su funcién de cama.

-~

Para complementar la descripcidn que seguidamen-
te se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor com-
preﬁsién de las caracteristicas del invento, se acompaia = .
con la presente memoriatdescriptiva un juego de dibujos don
de se ha representado lo siguiente.

La figura 12 muestra una vista en perspectiva =
del objeto de la presente invencidén, cuando se encuentra en
sus funciones de cama, es decir, con las dos porciones del

bastidor met&lico en una posicién coplanaria.

La figura 28 corresponde a una vista ampliada de
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la zona de unibn entre ambas porciones independientest
. . L]

Por Gltimo la figura 32 corresponde a uhﬁleista'

L

en seccibén del asiento transformable en cama, cuan@o‘%as -

LI
L]

dos porciones del bastidor se encuentran superpuesfé%'y enfﬁ

consecuencia actuan como asiento. .

Como pnede observarse, a tenor de 10s§ p135§s co ;
mentados la supérficie de apoyo del usuario se encéégtéa‘-
constituida a base de una pluralidad de lamas 1 dezagébra,
cuyos extremos estén retenidos en cajetines 2 soliéérgza—
dos superiormente a los largueros del bastidor met&lico 3.

El bastidor metédlico % se encuentra constituido

por dos porciones independientes 4 y 5, siendo la porcibn

4 fija sobre el armazbén de asiento 6.

La porcibén 4 del bastidor, presenta en el borde
anteribr una prolongacién 7 abisagrada y capaz de bascular
hacia abajo. Esta prolongacién 7 presenta al menos una pare
Jja de lamas 8 e inferiormente en sus laterales patas de apo
yo 9 para su estabilizacidn horizontal.

La porcién mdvil 5 del bastidor, presenta poste-
riormente otra prolongacién 10 abisagradé y bééculante ha~
cia abajo, también, dotada de al menos dos lamas 11 de ma-
déra, en tanto que en las esquinas anteriores se prolonga
en sendas patas de apoyo 12 sobre las que frontalmente se =
adapta un tablero 13 qué constituye el frontis del asiento:
o de la cama.

La porcién 4 del bastidor solidarizada al arme~
z6n 6 del asiento, presenta fijo sl propio armazdn, sendos
perfiles 14 en sus laterales internos, que discurren de ma=
nera inmediata por encima deilos cajetines 2 de sus lamas

N
v

1, ¥y cuyos perfiles 14 constituyen guias de deslizamiento
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y apoyo para la porcién mévil 5 del bastidof. :".:

La porcién fija 4 del bastidor, presentpz::r:!'on.- -k
talmente al menos dos pletinas angulares 15>a modé ﬂ%’ganu ﬁ;
chos, en 10s Que encaja el travesaio 16 posterior &efia.prg
longacibn basculante 10 de la porcibn movil 5 del béstidor;_m
dando lugar todo ello a que en las fqﬁciones de cama;%fodo '

el conjunto de lamas quede situado dentro de un mié@?iplano?f

horizontal. AR

En las funciones de asiento, segln se o@q?gva en
la figura 32 de los planos que Se acompafian, la poécién mo=
vil 5 se situa enfrentada y paralelamente a la porcifn fija
4, una separacidén que equivale a la altura de las guias 14
wés la altura de los largueros del bastidor movil 5, habien
dose previsto que en esta porcién mdvil 5, su prolongacién
basculante 10 se situe verticalmente en la zona posterior - '
del asiento, mientras que la prolongacidn abisagrada 7 de
la porcibén fija 4, se situa a mhs de 90 grados de la horizop
tal, al realizar una pequefia elevacién de todo el armazén. -

A base de esta constitucibén, la funcidn de cama
se determina, al encajar el larguero posterior 6 de la pro=-
longacién abisagrada 10 sobre los ganchos 15 que frontalmen
te dispone la prolongacidén abisagrada 7 de la porcién fija
14,'segﬁn se observa en la figura 12 de los planos que se =
acompanan. k .
Desde esta posicién, si queremos adaptar el con-
junto a su posicién de asiento, bastar :n desenganchar -
el citado larguero 16 de los ganchos 15, superponiendo los

largueros del bastidor mévil 5 sobre las guias 14 y median-

te deslizamiento hacfa atrfs de la propia porcién mdvil 5, -

hasta que su prolongacién abisegrada 10 se situe verticalmq%
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te detrfs del armazén del asiento. Asimismo y medianfe una

G- Al

a
[ X 2

ligera elevacibén de todo el conjunto formado por el armazén.
vy la porcién fija 4, conseguiremos que su porcién ghisagra-;
da 7 bascule hacia abajo en mhs de S0 grados, hasta:qﬁedar ?7

en la posicién reflejada en la figura 32 de los plamos que

s w !"
se acompapan.

®
. L
s ® N

Para pasar de la posicibn de asiento a 12°8e ca=

LA
. .

ma, bastard con volver a deslizar hacia adelante el ‘vasti-

dor wdévil, levantando ligeramente el bastidor fijozﬁéfa bas
cular hacfa arriba su prolongacién 7 hasta quedar en posi-
cién horizontal y consiguientemente hasta que el travesafio

16 de la prolongacibn abisagrada 10 encaje en los ganchos =~

15.
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Hécha la descripcidén a que se refiere la memdria
:l a.O.
que antecede, e8 preciso insistir en que los detallkes Qe

realizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

*

que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siémbie
en los priécipios fundamentales de la idea, que son'%h esen
cia los que quedan reflejados en los parrafos de la‘déscriR,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Qiéénte
sobre Fropiedad Industrial, establece como no pateniables,
én su apartado tercero, "los cambios de forma, dimeﬁgﬁpnea,
proporcionés y materias de un objeto ya batentado" }ijando
as8f{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadle podréd apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. |

Este principio, en cuanto al alcance de la protec—
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como mAs terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuecibén la Nota de Reivindicaciones, de &cuer
do con lo que se establece en el Ultimo plrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resimen, el privilegio de explotacibn exclusi-

va que se solicita, recaerhd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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l12,~ ASTENTC TRANSFORMABLE EN CAMA, qué sSien-

|
i . o |
| .
|

do del t%po de los que en ambas funciones, asientd‘y'hama,
la superficie de apoyo del usuario esté conétituidg’ayba—

-

se de una pluralidad de lamas de madera, cuyos extremos es
| ves )

e 5 t&n retenidos en cajetines solidarizados superiormehte a =

- . . . . "“F'

los largueros del ‘correspondiente bastidor metélico, esen—

cialmente se caracteriza porque el referido bastidomw-hetb—

.o -~
» L]

lico consta de dos porciones independientes, una 4% i8s -
cuales esth fijada al armazén del asiento, present§hé§ en
10 el borde anterior una prolongacién abisagrada y capaz de -
bascular hacfa abajo, cuya prolongacidn presenta al menos
una pareja de lamas e inferiormente patas de apoyo para su
, estabilizacién horigzontal, habiéndose previsto que la otra
porcibn del bastidor presentg posteriormente otra prolonga
18 cidn ehisagrada y basculante hacfa abajo y también dotada
de al menos dos lamas, cn tanto que las esquinas anteriores
se prolongan en patas de apoyo sobre las que frontalmente
se adopta un tablero que constituye el frontis del asientow

22,~ ASIENTO TRANSFORMABLE EN CAMA, segln 128 -
20 reivindicacién, caracterizado porque la porcibén de basti-
dor solidarizada al armazbén del asiento, presenta fijo al
propio armazén dos perfiles que discurren, respectivamente
de manera inmediata por encima de los cajetines de sus la-
mas, y cuyos perfiles constituyen guias de deslizamiento =-
% y apoyo para la otra porcibn del bastidor.

38,~ ASIENTO TRANSFORMABLE EN CAMA, segfn 12 y
22 reivindicaciones, caracterizade porque la prolongacidn
basculante de la porcién fija al armazén, presenta frontal
‘mente al menos dos pletinas angulares, a modo de ganchos,=—

30
en los que encaja el travesafio posterior de la prolonga-
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cibn basculante de la porcidn mbvil del bastidor,%&qﬁao lu -
gar todo ello-a que en las funciones de cana, todo;éi.conn :
junto de lamas quede situado dentro de un mismo plaéc hori

~

zontal. Kﬂﬁi
48.~ ASIINTO TRANSFORMABLE EN CAMA, segin.le,
28 y %8 reivindicaciones, caracterizado porque en.larfun-
cibn de asientd, la porcibn movil se situa enfrentgﬁ%;y Qg
ralelamente a la porecién fija, con una separaciédn que” equi

v’ "

vale a la altura de las guias més la altura de losu}&Fgue-
ros del bastidor mévil, habiéndose previsto que en'ééta -
porcibn, la prolongacibén basculante de la porcibén mévil se
sithe verticalmente en la zona posterior del asiento, mien
tras que la proiongacién abisagrada de la pofcién fija se
sita a mAs de 90 grados de la horizontal, al realizar una
pequeiia elevacibén de todo el armazén.

52,~ Se reivindica por Gltimo como objéto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
ASTENTO TRANSFORMABLE EN CAMA,

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente mewmoria descriptiva que consta de nueve phgi-

nas mecanografiadas y dibujos que se acompafian.

Madrid, 15 de Diciembre de 1.981
RVARDO UNGRIA
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